RES. 1178/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0005299, Ent. N° 853/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (Unidad Centralizada de Adquisiciones), relacionadas con el Llamado Nº 8/2015, convocado por para el “Suministro de reactivos no dependientes de equipos”; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión del 17.8.2016, cometió a los Contadores Delegados o Auditores, según correspondiera por Organismo, la intervención de las siguientes sumas: ASSE por $ 57.196.275,84, BPS $22.322.437,22, BSE por $ 890.235,86, Intendencia de Maldonado por $7.530,64, INAU $ 163.102, MDN por $ 23.106.432,38, Ministerio del Interior $4.750.861,16, MSP por $ 30.333.282,28 y UDELAR $ 9.517.433,70.
2) que en la oportunidad, se remite nota presentada por CABINSUR S.A., de fecha 19.1.2017, de la cual surge que, respecto al ítem 227, no pueden continuar con las entregas,  ya que su fabricación por parte de Bio Rad ha sido discontinuada;  
3) que se adjunta Resolución de la UCA Nº 9/2018, de fecha 30.1.2018, mediante la cual: 
3.1) desadjudica y deja sin efecto el ítem Nº 227 del Llamado de referencia, 
3.2) autoriza excepcionalmente a los Organismos participantes del referido llamado a realizar la compra directa del ítem, con cargo al Concepto del Gasto 8 “Gastos Salud s/Convenio”, al amparo del Artículo 33, Literal C) del T.O.C.A.F,

3.3) señala que dicha Resolución que la disminución representa en la adjudicación un monto de $ 17.668 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el total máximo adjudicado al referido llamado alcanza a $182.463.453;
3.4) dispone analizar el eventual incumplimiento de la firma Cabinsur SA, respecto al ítem que le fuera adjudicado y del que informa está discontinuado;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento asumido por la Administración se adecua a derecho en un todo conforme a lo dispuesto por el Artículo 163 de la Ley Nº 18.172 de 31/8/07y Decreto 147/09 de 23/3/09;

2) que corresponde asimismo analizar las eventuales responsabilidades del adjudicatario (Resultando 3.4), tomando en cuenta la razón invocada por el mismo para prescindir del suministro del producto, extremos que se deberán informar a este Tribunal, a sus efectos; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores destacada ante los Ministerios del Interior y Salud Pública, el control de la desafectación del monto total de $17.668, conforme al siguiente detalle: $ 13.266 (MI – DNSP) y $ 4.422 (MSP- DLSP), correspondiente a la desadjudicación del ítem Nº 227, adjudicado a CABINSUR S.A.;
2) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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